
VISITAS No.1100131100202017-0011000 

DTE: LUIS ALFONSO CORONADO ARANGO 

DDO: ALICIA MARIA HERNANDEZ BURGOS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

Atendiendo el contenido del memorial que antecede allegado por la apoderada 

de la parte demandada, por secretaría remítase a la abogada al correo electrónico 

por esta suministrado, copia del escrito aportado por la parte demandante junto 

con su anexo (registro civil de defunción), para su conocimiento y fines 

pertinentes.  

Se le pone de presente a la apoderada que como quiera que el proceso se 

encuentra debidamente terminado, procederá el despacho al archivo del mismo 

tal y como se ordenó en auto que antecede.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 7 

De hoy 3 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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